
































































































 

TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘✘

✘

ESPAÑA VALLADOLID Zaratan ZARATAN 47610

CALLE ARROYO 2 1 B

605477109 ulisesvalladolid38@gmail.com

Proyecto de Decreto por el que se regula el voluntariado de Protección Civil.
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

Uniformidad: La uniformidad no es exclusiva para el servicio de protección civil, si no que es una prenda que está al alcance de muchas personas y servicios
diferentes, como personal de limpieza, mantenimiento, servicio médico sanitario de emergencias, servicios de empresas de seguridad, servicios funerarios,
mantenimiento de carreteras, servicios de obras públicas y privadas, servicios auxiliares como personal de parking y muchos servicios y personas particulares
que en cualquier tienda por poco precio tiene esta prenda, incluso estamos viendo similitud en carreras deportivas que los corredores y organización utilizan
prendas muy parecidas. Sobre la fuente de la letra, aumenta el coste y limita las opciones. Ya que los módulos reflectantes ya vienen con un modelo de letra.
De este modo en vez de optar por un modelo genérico tenemos que buscar algo personalizado lo que supone más coste. La parte de arriba no entiendo el
cambio con la cantidad de formatos y modelos que hay, tendría que ser el mismo formato que la policía local siendo color naranja de fondo, no entendemos
que tampoco podamos poner en la espalda de donde somos ni tan siquiera poder poner un escudo o metopa brazo donde indique que grupo pertenecemos si
sanitario, social, – son prendas poco reconocibles a que servicio se corresponde hasta que no estas cerca y ves de que servicio se trata. Los conductores
hasta que no estén muy cerca no saben quién somos. Dentro del formato que proponemos existen numerosas prestaciones dentro del mismo modelo
(retardantes de fuego,impermeables–) y diferentes tejidos para cada necesidad particular de cada persona. Siempre respetando el mismo formato de imagen.

Vehículos: Del mismo modo se ha elegido un modelo de color muy exclusivo, donde nosotros como asociación nos costaría mucho adquirir un vehículo
siguiendo el color único que han elegido. Tanto en nuestro caso como en el de otras Protección Civil, estamos muy limitados por ejemplo en la adquisición de
vehículos de segunda mano, vehículos donados por empresas de ambulancias, vehículos donados por particulares y vehículos renting, ya que este color es tan
exclusivo que nos queda muy limitada la adquisición de un vehículo. Estamos de acuerdo con legislar la rotulación del vehículo, pero no con el color que
debería ser o amarillo o blanco, y así nos daría muchas más opciones de adquirir un vehículo.
Marco jurídico:Se debería de apoyar mas al voluntario/a castigando o endureciendo las sanciones y actitudes agresivas, obscenas, amenazantes, acoso y
agresiones durante el ejercicio de sus funciones ya que se presta un servicio público.

Por otra parte no se regula la comunicación entre las Protección Civil con los servicios del 112. En numerosas ocasiones actuamos en inundaciones o
incidentes donde el servicio telefónico de 112 esta colapsado y no tenemos otra forma de contactar con el que llamar al 112 telefono generico donde llama
cualquier cuidadano y esperar.

Resumen de la propuesta:La uniformidad seria el mismo modelo que policía local cambiando el fondo a naranja. Sobre el pantalón añadiéndole cintas
reflectantes. Obligando en las actuaciones de trafico un chaleco reflectante clase 2. De este modo es fácilmente reconocible desde cualquier punto el servicio
que es ya que se dispondría de una uniformidad exclusiva y que no esté al alcance de cualquier servicio.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

ZARATAN 20 Agosto 2021

JOSE LUIS GOMEZ ROJO
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TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘✘

✘

ESPAÑA VALLADOLID Arroyo de la Encomienda VALLADOLID 47195

AVENIDA VALDEZARCE 16

627652325 jcrerod@gmail.com

Proyecto de Decreto por el que se regula el voluntariado de protección civil y el registro del voluntariado de protección civil de Castilla y León
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

Uniformidad: La uniformidad no es exclusiva para el servicio de protección civil, si no que es una prenda que está al alcance de muchas personas y servicios
diferentes, como personal de limpieza, mantenimiento, servicio médico sanitario de emergencias,servicios de empresas de seguridad, servicios funerarios,
mantenimiento de carreteras, servicios de obras públicas y privadas,servicios auxiliares como personal de parking y muchos servicios y personas particulares
que en cualquier tienda por poco precio tiene esta prenda, incluso estamos viendo similitud en carreras deportivas que los corredores y organización utilizan
prendas muy parecidas. Añadiendo que son prendas de poca versatilidad ya que nosotros utilizamos una prenda mas cómoda como vio elástica,transpirable
sin roces, además de ser impermeable para que no traspasen líquidos en cualquier atención o emergencia y retardante alas llamas, nuestra prenda presentaba
una versatilidad. Sobre la fuente de la letra, aumenta el coste y limita las opciones. Ya que los módulos reflectantes ya vienen con un modelo de letra. De este
modo en vez de optar por un modelo genérico tenemos que buscar algo personalizado lo que supone más coste. La parte de arriba no entiendo el cambio con
la cantidad de formatos y modelos que hay, tendría que ser el mismo formato que la policía local siendo color naranja de fondo, no entendemos que tampoco
podamos poner en la espalda de donde somos ni tan siquiera poder poner un escudo o metopa brazo donde indique que grupo pertenecemos si sanitario,
social, – son prendas poco reconocibles a que servicio se corresponde hasta que no estas cerca y ves de que servicio se trata. Los conductores hasta que no
estén muy cerca no saben quién somos. Dentro del formato que proponemos existen numerosas prestaciones dentro del mismo modelo (retardantes de
fuego,impermeables–) y diferentes tejidos para cada necesidad particular de cada persona. Siempre respetando el mismo formato de imagen. Vehículos: Del
mismo modo se ha elegido un modelo de color muy exclusivo, donde nosotros como asociación nos costaría mucho adquirir un vehículo siguiendo el color
único que han elegido. Tanto en nuestro caso como en el de otras Protección Civil, estamos muy limitados por ejemplo en la adquisición de vehículos de
segunda mano, vehículos donados por empresas de ambulancias, vehículos donados por particulares y vehículos renting, ya que este color es tan exclusivo
que nos queda muy limitada la adquisición de un vehículo. Estamos de acuerdo con legislar la rotulación del vehículo, pero no con el color que debería ser o
amarillo o blanco, y así nos daría muchas más opciones de adquirir un vehículo.
Marco jurídico:Se debería de apoyar mas al voluntario/a castigando o endureciendo las sanciones y actitudes agresivas, obscenas, amenazantes,acoso y
agresiones durante el ejercicio de sus funciones ya que se presta un servicio público.

Resumen de la propuesta:La uniformidad seria el mismo modelo que policía local cambiando el fondo a naranja. Sobre el pantalón añadiéndole cintas
reflectantes. Obligando en las actuaciones de trafico un chaleco reflectante clase 2. De este modo es fácilmente reconocible desde cualquier punto el servicio
que es ya que se dispondría de una uniformidad exclusiva y no que no esta al alcance de cualquier servicio.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

ARROYO DE LA ENCOMIENDA 19 Agosto 2021

JAVIER CRESPO RODRIGUEZ
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TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘

G78085149

UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE CASTILLA Y LEÓN

ESPAÑA VALLADOLID Valladolid VALLADOLID 47005

CALLE HUERTAS 34 BAJO

983305500 627521045 organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org

12760251N LASO VEGA MARÍA JULIA

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE UGT SP CASTILLA Y LEÓN

VALLADOLID Valladolid VALLADOLID 47005

CALLE HUERTAS 34 BAJO

983305500 627521045 organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE
PROTECCIÓN CIVIL DE CASTILLA Y LEÓN.

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2021, de la Agencia de Protección Civil, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto de Decreto por el
que se regula el voluntariado de protección civil y el registro del voluntariado de protección civil de Castilla y León.
Publicada en bocyl nº 141, el 22 de julio de 2021.
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

SE ADJUNTA ARCHIVO QUE CONTIENE LAS ALEGACIONES DE SINDICATO UGT AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE CASTILLA Y LEÓN.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

ALEGACIONES UGT PROYECTO DE DECRETO VOLUNTARIADO PROTECCIÓN CIVIL CYL.pdf

VALLADOLID 20 Agosto 2021

MARÍA JULIA LASO VEGA
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TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DE LOS PROCEDIMENTOS
NORMATIVOS DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA
 Persona física        Persona jurídica        Entidad sin personalidad jurídica 
 Mujer        Hombre     
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Razón social:

País: Provincia: Municipio: Localidad: C. P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

2. DATOS DEL REPRESENTANTE (en su caso)
DNI/NIE/NIF: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

En calidad de:

Provincia: Municipio: Localidad: C.P.:

Tipo de vía: Nombre de la vía: Núm.: Portal: Escalera: Piso: Puerta:

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Fax: Correo electrónico:

3. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN

La  notificación  se  realizará mediante  avisos  de  la  puesta  a  disposición  de  las  notificaciones  a  través  del  correo  electrónico  indicado,  con  los
efectos previstos en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. PROYECTO NORMATIVO SOBRE EL QUE SE DESEA REALIZAR ALEGACIONES

✘✘

G78085149

UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE CASTILLA Y LEÓN

ESPAÑA VALLADOLID Valladolid VALLADOLID 47005

CALLE HUERTAS 34 BAJO

983305500 627521045 organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org

12760251N LASO VEGA MARÍA JULIA

SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE UGT SP CASTILLA Y LEÓN

VALLADOLID Valladolid VALLADOLID 47005

CALLE HUERTAS 34 BAJO

983305500 627521045 organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE
PROTECCIÓN CIVIL DE CASTILLA Y LEÓN.

RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2021, de la Agencia de Protección Civil, por la que se somete al trámite de información pública el proyecto de Decreto por el
que se regula el voluntariado de protección civil y el registro del voluntariado de protección civil de Castilla y León.
Publicada en bocyl nº 141, el 22 de julio de 2021.
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5. ALEGACIONES AL PROYECTO NORMATIVO (en el caso de precisarlo, puede adjuntar hoja/s anexas relacionando su incorporación en el
apartado siguiente)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León: 

EXPONE:

ALEGACIONES DE SINDICATO UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE CASTILLA Y LEÓN AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL
VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE CASTILLA Y LEÓN.

SON LAS SIGUIENTES:

Artículo 6. EL SINDICATO UGT CONSIDERA QUE LA REDACCIÓN DE ESE ARTÍCULO que debería quedar así:

Artículo 6. Funciones.

Siempre que haya servicios esenciales de protección civil en el ámbito de actuación de la agrupación de voluntarios correspondiente, todas estas funciones
serán coordinadas y dirigidas por el servicio competente en cada caso.

La actuación de la agrupación local de protección civil se centrará, con carácter general, en labores de apoyo logístico y prevención ante situaciones de
emergencias, entre otras:

a) COLABORACIÓN en actuaciones frente a emergencias.

b) Colaboración en los dispositivos de prevención siendo coordinados por el órgano competente que corresponda.

c) COLABORACIÓN Y Apoyo a los servicios de emergencias profesionales, en caso de emergencia.

d) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, mantenimiento e implantación de los planes de protección civil de ámbito local y de los planes de
autoprotección.

e) COLABORACIÓN en campañas y planes formativos e informativos en materia de protección civil.

f) COLABORACIÓN EN Otras tareas propias de protección civil que le atribuya su reglamento.
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6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN (en su caso)

7. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable: Agencia de Protección Civil.

Finalidad: Tramitación del procedimiento de elaboración de anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones de carácter general.

Legitimación: El tratamiento de estos datos es lícito dado que es necesario para el cumplimiento de una obligación legal.

Destinatarios: Sus datos podrán ser cedidos a órganos de la Administración de la Comunidad y otros órganos que intervengan en el procedimiento.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional.

Información adicional: Disponible en www.tramitacastillayleon.jcyl.es

8. DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona interesada DECLARA responsablemente que los datos consignados que se han hecho constar en esta solicitud son ciertos.

Por todo lo cual SOLICITA, 

Se tenga por presentadas las alegaciones expuestas.

En   a   de   de  .

Firma del interesado / representante: D./D.ª 

           

 

CONSEJERÍA DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE 
AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012, 983 327 850

VALLADOLID 20 Agosto 2021

MARÍA JULIA LASO VEGA
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UGT-Servicios Públicos de Castilla y León 

Secretaria de Organización 
organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org 
C/ Huertas 34 
47005-Valladolid 

ALEGACIONES PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL VOLUNTARIADO DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y EL REGISTRO DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

CASTILLA Y LEÓN.  

Por parte de UGT presentamos las siguientes alegaciones: 

Nos parece una falta de respeto hacia el colectivo de bomberos profesionales de Castilla y León, 

la pérdida de tiempo que ha mostrado la Junta de Castilla y León realizando este Decreto, no 

por lo anteriormente mencionado, queremos despreciar la importancia de los voluntarios 

dentro de la red de Protección Civil en Castilla y León, pero creemos firmemente que existe ya 

regulación suficiente dentro del Voluntariado, para no perder el tiempo en realizar este Decreto, 

paso a analizar la regulación que hay vigente en Castilla y León sobre Voluntariado de Protección 

Civil. Cuando realizo las afirmaciones duras de falta de respeto a los” Bomberos Profesionales 

de Castilla y León” por parte la Junta de Castilla y León, la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de 

Protección Ciudadana de Castilla y León, dice: Artículo 40. Ordenación.  

1. La Junta de Castilla y León regulará, en el ámbito de sus competencias y respetando en todo 

caso las competencias y la potestad de autoorganización y autonomía de las entidades locales, 

la estructura, el funcionamiento y la organización de los servicios de prevención, extinción y 

salvamento, así como cuantas cuestiones resulten necesarias para su adecuación al sistema de 

protección ciudadana.  

2. La Junta de Castilla y León ejercerá la coordinación de los servicios de prevención, extinción 

de incendios y salvamento, a través del establecimiento de un estatuto para dichos servicios en 

Castilla y León, el cual tendrá el carácter de plan sectorial y contendrá los criterios de actuación, 

los objetivos y prioridades y, en su caso, los instrumentos orgánicos, funcionales y financieros 

adecuados y necesarios para una prestación homogénea de este servicio a los ciudadanos de la 

Comunidad.  

3. Asimismo, la Junta de Castilla y León habilitará los medios necesarios para favorecer la 

homogeneidad e interoperabilidad en la actuación de los profesionales de los servicios de 

prevención, extinción de incendios y salvamento.  

Desde el año 2007, y ya vamos camino de 15 años de demora, la Junta de Castilla León apuesta 

por un modelo de Voluntariado en detrimento de el modelo que su propia Ley marca, 

funcionarios de carrera, agentes de la autoridad, como servicio esencial, y que las sentencias 

recientes han ratificado. En materia de Legislación de Voluntariado existe suficiente desarrollo 

para no perder el tiempo en desarrollar este Decreto, el cual viene a decir lo mismo que lo ya 

legislado. En concreto La Ley de Voluntariado 8/2006, de 10 de octubre, en su artículo 6 dice: 

 Artículo 6. – La acción voluntaria y las actividades de interés general. 1. La acción voluntaria 

constituye la expresión del compromiso solidario de los voluntarios y las entidades de 

voluntariado en favor de la sociedad en su conjunto, o de personas o grupos, mediante la 

participación directa y activa en actividades de interés general que redunden en beneficio de la 

comunidad o sirvan a la defensa de los derechos, a la satisfacción de las necesidades o la mejora 

de las condiciones de vida de sus miembros. 2. A los efectos de la presente ley se consideran 
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UGT-Servicios Públicos de Castilla y León 

Secretaria de Organización 
organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org 
C/ Huertas 34 
47005-Valladolid 

actividades de interés general las de acción social y servicios sociales, sanitarias, de defensa de 

los derechos humanos, educativas, de cooperación al desarrollo, culturales, de defensa del 

patrimonio histórico y artístico, científicas, DE EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL, de 

protección de los consumidores y usuarios, deportivas, de ocio y tiempo libre, de defensa y 

protección del medio ambiente, de promoción del mundo rural, de defensa de la economía o de 

la investigación, de desarrollo de la vida asociativa, de fomento del voluntariado y cualesquiera 

otras de análoga naturaleza que, ajustándose a lo dispuesto en la presente ley, puedan 

contribuir a la consecución de los fines contemplados en el artículo 4.  

Artículo 7. – Tipos de actividades. La acción voluntaria podrá llevarse a cabo mediante alguna de 

las siguientes actividades: a) Las de detección, conocimiento y evaluación de las necesidades 

sociales existentes o previsibles. b) Las de promoción y defensa de derechos individuales y 

colectivos. c) Las de información y sensibilización social en torno a las necesidades y derechos 

mencionados en las letras anteriores, y sobre las medidas y actuaciones precisas para asegurar 

su cobertura y ejercicio. d) Las de divulgación y educación sobre valores de solidaridad, respeto, 

tolerancia y cooperación. e) Las de fomento de la iniciativa social y el asociacionismo para 

canalizar la participación ciudadana solidaria. f) Las de intervención directa o de colaboración, 

complementarias a la acción de las diferentes instancias y profesionales respectivamente 

competentes, en la prevención y resolución de problemas o en la satisfacción de necesidades 

en las diferentes áreas de actividad de interés general contempladas en el artículo 6.2 de la 

presente ley. g) Cualesquiera otras que, con ajuste a los principios y normas establecidos en la 

presente ley, sirvan a la consecución de los fines que la misma contempla. 

 Artículo 15. – Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. 1. Para ser 

oficialmente reconocidas, poder recibir subvenciones y ayudas de las administraciones 

públicas de Castilla y León y poder suscribir convenios con éstas, las entidades de voluntariado 

que desarrollen sus actividades en esta comunidad habrán de estar inscritas en el Registro 

Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y León. 2. El Registro Regional de Entidades 

de Voluntariado de Castilla y León, que será único, público y gratuito, y asumirá las funciones de 

calificación, inscripción y certificación, estará adscrito a la Consejería a la que vengan atribuidas 

las competencias de fomento y coordinación en materia de voluntariado. 3. La inscripción 

registral deberá ser instada por la entidad interesada mediante solicitud. 4. Procederá la 

cancelación de la inscripción registral, cesando en sus efectos el reconocimiento oficial que la 

misma conlleva, cuando conste petición expresa de la entidad en tal sentido, así como en los 

casos de pérdida de la condición de entidad de voluntariado contemplados en el artículo 18 de 

la presente ley. 5. La organización y funcionamiento del Registro Regional de Entidades de 

Voluntariado de Castilla y León se determinarán reglamentariamente. Disposición final primera. 

Regulación de la organización y funcionamiento del Registro Regional de Entidades de 

Voluntariado de Castilla y León. En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de 

esta ley, la Junta de Castilla y León aprobará el reglamento regulador del Registro Regional de 

Entidades de Voluntariado de Castilla y León. En el año 2009 se crea el “DECRETO 8/2009, de 23 

de enero, por el que se regula el Registro Regional de Entidades de Voluntariado de Castilla y 

León”. En el preámbulo del decreto dice: “La creación aludida determina la unificación del 

sistema de inscripción de las entidades de voluntariado, disperso hasta entonces por la 
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UGT-Servicios Públicos de Castilla y León 

Secretaria de Organización 
organizacioncyl@ugt-sp.ugt.org 
C/ Huertas 34 
47005-Valladolid 

pluralidad de registros existentes y que adquiere así un valor significado como instrumento de 

conocimiento y ordenación de la acción voluntaria y de los programas y proyectos desarrollados 

en nuestra Comunidad”. Desde UGT entendemos que la pretendida modificación de un nuevo 

registro es fruto de otros intereses por parte de la Junta, de la voluntad manifiesta de usurpación 

de funciones de los bomberos profesionales, y de un intento tapar el incumplimiento de 

legislación vigente por parte de las asociaciones de Voluntarios de Extinción de Incendios que 

llevan años desobedeciendo el requisito de registrarse en el Registro Público de Asociaciones 

de Voluntarios de la Junta de Castilla y León, para ser oficialmente reconocida y poder recibir 

subvenciones de las administraciones públicas de forma legal. La junta de Castilla y León mira 

para otro lado en todos los incumplimientos anteriormente mencionados y otros como el cobro 

de retribuciones por parte de los voluntarios para la extinción de incendios, mal llamado 

Bomberos Voluntarios, insultando el carácter altruista que debe regir la acción voluntaria 

desarrollada por las supuestas asociaciones voluntarias.  

POR TODO ELLO SOLICITAMOS SE ANULE EL DESARROLLO DE ESTE DECRETO, Y SE CUMPLA LA 

NORMATIVA YA VIGENTE, Y EN EL MENOR PLAZO POSIBLE, SE DESARROLLE LA LEY QUE 

REGULE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL. 
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